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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 11 de marzo de 2022   
Horario: nueve horas y tres minutos y finaliza a las nueve horas y 
ocho minutos   
Carácter: sesión ordinaria, telemática y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los señores Concejales miembros de la misma, D. Alberto Pajares San 
Miguel; D. Jesús Abad Busto; D.ª María Mercedes Pérez Fierro; D. Víctor 
Villa Sánchez; D.ª Aurora Cienfuegos Prada; D. Hugo Nava Palacio; D. 
Eduardo Enrique Martínez Llosa; D.ª Alejandra Cuadriello González. 
 

Excusa su asistencia el Sr. Concejal D. Alberto Pajares San Miguel. 
 
En la Sala de Juntas está presente únicamente el  Sr. Alcalde, D. Ángel Antonio 

García González. El resto de las personas antes mencionadas participan de forma telemática 
a través de una pantalla habilitada al efecto, mediante la cual se puede ver y oír a los 
intervinientes, dado que aparecen reflejados con su imagen en las distintas celdillas de la 
pantalla, a través de conexiones habilitadas al efecto, recibiéndose simultáneamente la 
imagen de todos ellos y su voz en audio, y asimismo todos ellos reciben la imagen y el 
sonido del resto.  

 
Actúa como Secretario de la Corporación D. Hermenegildo Felipe Fanjul Viña, 

dando fe de la celebración de la sesión en la forma antes señalada. El Sr. Secretario también 
está presente en la Sala de Juntas. 

 
No asiste la Sra. Interventora D.ª Ángela Arcos Cuetos, ni de forma presencial ni 

telemática. 
 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se procede al 

despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/14/2022  
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1.- OBSERVACIONES A LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES, 
CORRESPONDIENTES A LAS CELEBRADAS CON FECHA 25/FEBRERO Y 4/MARZO 
DE 2022, Y APROBACIÓN. 

 
“Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que ha 

sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se consideran aprobadas las actas de las sesiones celebradas con fechas 
25/FEBRERO Y 4/MARZO DE 2022, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales”. 

 
URBANISMO 

 
2.- EXPEDIENTE 241161085 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - PROYECTO 

DE OBRAS DE URBANIZACIÓN PARA LA PEATONALIZACIÓN DE LA C/ SEVERO 
OCHOA Y LA PARTE DE LA GLORIETA CONTINUACIÓN DE ELLA Y SITUADA EN LA 
INTERSECCIÓN DE LA C/ JOSÉ TARTIERE DE LUGONES - CALLE SEVERO OCHOA, 
LUGONES  SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de fecha 05 
de Octubre de 2020), acuerda por unanimidad, aprobar el Proyecto de reurbanización de 
la calle Severo Ochoa de Lugones para su transformación en peatonal, así como la actuación 
en parte de la glorieta sita en la confluencia con la Avenida José Tartiere de Lugones, la 
instalación de mobiliario urbano y arbolado acorde con el nuevo uso y la renovación de las 
redes de servicios afectadas, aprovechando la ejecución de las obras, redactado por la 
Oficina Técnica Municipal y firmado por los Arquitectos Municipales D. José Benito Díaz Prieto 
y D.ª Mª José Fernández Fernández, con un Presupuesto de Ejecución Material (sin 
IVA) de seiscientos veintitrés mil setecientos sesenta y dos euros con cuarenta y 
siete céntimos (623.762, 47 euros) y un Presupuesto total de ochocientos noventa y 
ocho mil ciento cincuenta y cinco euros con cincuenta y ocho céntimos (898.155,58 
€). 

 
OBRAS Y SERVICIOS 

 
3.- EXPEDIENTE.- 23116S00V.- AYUNTAMIENTO DE SIERO. 

APROBACIÓN DE PROYECTO DE SANEAMIENTO DE LOS NÚCLEOS DE FERRERA Y 
OTERO (LA CARRERA Y CELLES). FASE I. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por un 

lado por Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de 
fecha 05 de Octubre de 2020) y por otro, por Acuerdo plenario de fecha 1 de Julio de 2019 
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(publicado en el BOPA de fecha 29 de Julio de 2019) acuerda por unanimidad, aprobar la 
propuesta del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Siero de fecha 7 de Marzo de 2022, 
obrante en el expediente. 

 
4.- EXPEDIENTE.- 23116S00R.- AYUNTAMIENTO DE SIERO. PROYECTO 

DE SANEAMIENTO DE PAÑEDA NUEVA, POLADURA Y CASA DE ANES EN LA 
PARROQUIA DE SANMARTÍN DE ANES (SIERO). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas  por un 

lado, por Resolución de la Alcaldía de 17 de  Septiembre de 2020,  (publicada en el BOPA de 
fecha 05 de Octubre de 2020) y por otro, por Acuerdo plenario de fecha 1 de Julio de 2019 
(publicado en el BOPA de 29 de Julio de 2019), acuerda por unanimidad, aprobar la 
propuesta del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Siero de fecha 7 de Marzo de 2022, 
obrante en el expediente.  

 
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 No se producen ruegos y preguntas. 
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